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ANEXO 25 

 

 

SERVICIOS FINANCIEROS 

 

Notas preliminares 

 

1. Las listas de cada Parte que figuran en los apéndices 25-1 y 25-2 establecen, de conformidad 

con el artículo 25.10, lo siguiente: 

 

a) la sección A establece los sectores, subsectores o actividades específicos a los que se aplican 

las obligaciones del artículo 25.7; 

 

b) la sección B establece los subsectores o actividades específicos en los que dicha Parte asume 

compromisos en virtud del artículo 25.6; 

 

c) la sección C establece los sectores, subsectores o actividades específicos para los que dicha 

Parte mantiene una medida vigente que no está sujeta a algunas o a todas las obligaciones 

impuestas por: 

 

i) el artículo 25.3; 

 

ii) el artículo 25.5; 

 

iii) el artículo 25.7; 
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iv) el artículo 25.8; y 

 

v) el artículo 25.9; 

 

d) la sección D establece los sectores, subsectores o actividades específicos para los que dicha 

Parte puede mantener medidas existentes, o adoptar medidas nuevas o más restrictivas, que 

sean disconformes con algunas o todas las obligaciones a que se refieren las letras a) a c) del 

presente párrafo. 

 

2. En todas las secciones, en el caso de la Parte UE, los subsectores o actividades específicos se 

señalan de conformidad con las definiciones establecidas en el artículo 25.2. En la sección B, en el 

caso de Chile, los compromisos están clasificados de conformidad con la CCP. 

 

3. Una reserva formulada con respecto a las obligaciones establecidas en los artículos que son 

incorporados en el capítulo 25 mediante el artículo 25.7 se programa mediante referencia al título de 

dichos artículos y a la obligación específica incorporada. 

 

4. La sección B solo contiene limitaciones no discriminatorias al acceso a los mercados. Las 

limitaciones discriminatorias figuran en las secciones C o D. 

 

5. Para mayor certeza, las reservas formuladas por una Parte se entenderán sin perjuicio de los 

derechos y obligaciones de las Partes en virtud del AGCS. 

 

6. En las secciones C y D, cada reserva establece los siguientes elementos: 

 

a) «subsector» hace referencia al sector específico en el que se adopta la reserva; 
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b) «tipo de reserva» u «obligación afectada» especifica la obligación mencionada en el 

apartado 1 con respecto a la cual se formula una reserva; 

 

c) «nivel de gobierno» indica el nivel de gobierno que mantiene la medida para la que se 

formula una reserva; 

 

d) en la sección C, «medidas» señala las leyes u otras medidas, según se maticen, en su caso, en 

el elemento «descripción», con respecto a las cuales se formula la reserva. Toda medida 

citada en el elemento «medidas»: 

 

i) se referirá a la medida en su versión enmendada, prorrogada o actualizada en la fecha de 

entrada en vigor del presente Acuerdo; 

 

ii) comprenderá toda medida subordinada adoptada o mantenida en el marco de dicha 

medida y de conformidad con la misma; y 

 

iii) incluye, en relación con la lista de la Parte UE, cualquier ley u otra medida que 

implemente una Directiva de la Unión Europea a nivel de los Estados miembros; 

 

e) en la sección D, «medidas existentes» establece, a efectos de transparencia, las medidas 

existentes que se aplican a los subsectores o actividades objeto de la reserva; y 

 

f) «descripción» expone los aspectos disconformes de la medida con respecto a la cual se 

formula la reserva. 

 



 

 
 

CL/EU/AFA/Anexo 25/es 4 

7. Para mayor certeza, con respecto a la sección C, si una Parte adopta una nueva medida a un 

nivel de gobierno distinto de aquel en el que se formuló originalmente la reserva, y dicha nueva 

medida sustituye efectivamente, en el territorio al que se aplica, al aspecto disconforme de la 

medida original citada en el elemento «medidas», se considerará que la nueva medida constituye 

una modificación de la medida original en el sentido del artículo 25.10, apartado 1, letra c). 

 

8. En la interpretación de una reserva, se deben tomar en cuenta todos sus elementos. Las 

reservas se interpretarán a la luz de las obligaciones pertinentes respecto de las cualesse formula la 

reserva. En la sección C, el elemento «medidas», y en las secciones B y D, el elemento 

«descripción» prevalecerá sobre todos los demás elementos. 

 

9. Las reservas formuladas a escala de la Unión Europea son aplicables a las medidas de la 

Unión Europea, a las medidas de los Estados miembros a nivel central o a las medidas de las 

administraciones dentro de los Estados miembros, a menos que la reserva excluya a un Estado 

miembro. Las reservas formuladas por un Estado miembro son aplicables a las medidas de las 

administraciones a nivel central, regional o local dentro de ese Estado miembro. A efectos de las 

reservas de Bélgica, se entenderá que el nivel de gobierno central engloba el gobierno federal y los 

gobiernos de las regiones y comunidades, puesto que todos ellos ostentan competencias legislativas 

equipolentes. A efectos de las reservas de la Unión Europea y sus Estados miembros, «nivel 

regional de gobierno» en Finlandia se refiere a las Islas Åland. Las reservas formuladas a nivel de 

Chile se aplican a las medidas del gobierno central o de las administraciones locales. 
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10. La lista de una Parte no incluye medidas relativas a los requisitos y procedimientos que una 

persona física/natural o jurídica debe cumplir para obtener, modificar o renovar una autorización, es 

decir, los requisitos y procedimientos de cualificación/calificación, los estándares técnicos y los 

requisitos y procedimientos para la concesión de licencias, cuando no constituyan una limitación en 

el sentido de los artículos 25.3, 25.6 o 25.7. Dichas medidas podrán incluir la necesidad de obtener 

una licencia, estar registrado, cumplir la obligación del servicio universal, tener cualificaciones 

reconocidas en sectores regulados, aprobar exámenes específicos, incluidos los exámenes de 

idiomas, cumplir el requisito de pertenencia a una profesión determinada, como la afiliación a una 

organización profesional, disponer de un agente local para el servicio o mantener una dirección 

local, o cualquier otro requisito no discriminatorio que prohíba que determinadas actividades se 

realicen en zonas o áreas protegidas. Aunque no figuren en la lista de la Parte, tales medidas podrán 

aplicarse. 

 

11. Para mayor certeza, en el caso de la Parte UE, la obligación de conceder trato nacional no 

implica la obligación de extender a personas físicas/naturales o jurídicas de Chile el trato concedido 

en un Estado miembro, en virtud del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, o de 

cualquier medida adoptada con arreglo a dicho Tratado, incluida su implementación en un Estado 

miembro, a: 

 

a) personas físicas/naturales o residentes de otro Estado miembro; o 

 

b) personas jurídicas constituidas y organizadas con arreglo al Derecho de otro Estado miembro 

o de la Unión Europea, y que tengan su domicilio social, administración central o centro 

principal de actividades en la Unión Europea. 
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12. El trato concedido a las personas jurídicas establecidas por inversionistas de una Parte de 

conformidad con el Derecho de la otra Parte (incluido, en el caso de la Parte UE, el Derecho de un 

Estado miembro) y cuyo domicilio social, administración central o centro de actividad principal se 

encuentre dentro de la otra Parte se entenderá sin perjuicio de cualquier condición u obligación que, 

con arreglo a lo dispuesto en el capítulo 17, pueda haberse impuesto a tales personas jurídicas al 

establecerse en esa otra Parte y que continuará siendo de aplicación. 

 

13. A diferencia de las filiales extranjeras, las sucursales establecidas directamente en un Estado 

miembro por una institución financiera no perteneciente a la Unión Europea no estarán sujetas, con 

ciertas excepciones limitadas, a las normas prudenciales armonizadas a nivel de la Unión Europea 

que permiten a esas filiales beneficiarse de mayores facilidades para instalar nuevos 

establecimientos y prestar servicios financieros transfronterizos en todo el territorio de la Unión 

Europea. Por consiguiente, esas sucursales reciben autorización para actuar en el territorio de un 

Estado miembro en condiciones equivalentes a las que se aplican a las instituciones financieras 

nacionales de ese Estado miembro, y pueden estar obligadas a cumplir requisitos prudenciales 

específicos como, en el caso de las operaciones bancarias y con valores, la capitalización por 

separado y otros requisitos de solvencia y relativos a la presentación y publicación de cuentas o, en 

el caso de los seguros, determinados requisitos de garantía y de depósito, la capitalización por 

separado y la localización en el respectivo Estado miembro de los activos que representen las 

reservas técnicas y un mínimo de una tercera parte del margen de solvencia. 
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14. En el caso de Chile, las personas físicas/naturales y jurídicas que participan en el mercado 

financiero chileno pueden ser reguladas, supervisadas y autorizadas por la Comisión para el 

Mercado Financiero y otras entidades públicas. Las personas físicas/naturales y jurídicas nacionales 

y extranjeras cumplirán los requisitos y obligaciones no discriminatorios de la regulación del sector 

financiero y podrán estar obligadas a cumplir una serie de requisitos prudenciales específicos, como 

la capitalización separada, los requisitos legales relativos al patrimonio, los requisitos de solvencia, 

los requisitos relativos a información y publicación de cuentas, el procedimiento de constitución y 

los requisitos específicos en materia de garantía y depósito. 

 

15. Las listas de las Partes se aplican únicamente a los territorios de Chile y de la Parte UE de 

conformidad con el artículo 41.2 y solo son pertinentes en el contexto de las relaciones comerciales 

entre la Parte UE y Chile. Estas listas no afectan a los derechos ni a las obligaciones de los Estados 

miembros que derivan del Derecho de la Unión Europea. 

 

16. Para mayor certeza, cada Parte se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 

relativa a la prestación transfronteriza con respecto a todos los sectores, subsectores y actividades 

de servicios financieros que no se especifican en la sección A. 

 

17. En las listas de las Partes se utilizan las siguientes abreviaturas: 

 

UE Unión Europea, incluidos todos sus Estados miembros 

 

AT Austria 

 

BE Bélgica 
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BG Bulgaria 

 

CY Chipre 

 

CZ Chequia 

 

DE Alemania 

 

DK Dinamarca 

 

EE Estonia 

 

EL Grecia 

 

ES España 

 

FI Finlandia 

 

FR Francia 

 

HR Croacia 

 

HU Hungría 

 

IE Irlanda 
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IT Italia 

 

LT Lituania 

 

LU Luxemburgo 

 

LV Letonia 

 

MT Malta 

 

NL Países Bajos 

 

PL Polonia 

 

PT Portugal 

 

RO Rumanía 

 

SE Suecia 

 

SI Eslovenia 

 

SK Eslovaquia 

 

EEE Espacio Económico Europeo 

 

CMF Comisión para el Mercado Financiero 

 

 


